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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Deliberante
de la Ciudad de gishuaia : 71)(Tstc ' N° 	

USHUAIA, 11 de septiembre de 2020

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima sesión ordinaria el asunto 429/2020 en virtud a que, al

haber sido puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de septiembre del

corriente año, corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo

atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



IR	 SEBASTIAN
ecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia

uan	 os PINO
Presidente

Conce Deliberen

Concejo Defiberante
de Ciudad de rashuaia	 533/1998

EL COMEJO DEL IBEMV/T

OEL CPTYD40 rOS.71W1114

SANCIOSVA Calsr TVEMA DE

OWPEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción de doscientos

ochenta y dos metros cuadrados (282 m 2 ), superficie aproximada, del espacio verde

identificado en el Catastro como Parcela 24i del Macizo 119 de la Sección D del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según el croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- La fracción identificada en el artículo precedente quedará

incorporada por aplicación del presente instrumento al reordenamiento urbano de las

áreas establecidas en la Ordenanza Municipal N.° 5082.

ARTÍCULO 3°.- La superficie de espacio verde desafectada en el artículo 1° del

presente instrumento, quedará compensada en la zona de intervención identificada

en la Ordenanza Municipal N.° 5082 como sector B.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
05/08/2020.- 
co
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UNICIPALIDAD DE USHUAIA
SEDRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERIVTORIAL

ANEXO 1 Orden unicipal N° cilbu
Fabiun Naruchu

arlos PINO
Presidente

jo De liberante de Ushuala

ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
Concejo Deliberante

de Ciuclad de flishuaia

241
ESPACIO
VERDE

EBASTIAN
retario Legislativo
Deliberante Ushuala

RIA
Se

Concei

Las Islas Malrinas, Georgias y ,Yandiinch del Sur, son y s



"Bicentenario del p o a la inmortalidad del General Alti nuel Belgrano".

CONA FILL DS O GIZAL

UÑA
sponsa o
y Contratoclon

.,CE10 DELIBERANTEU

	

Concejo Delbera	 na rcden.

	

de la Ciudad de gis	 .Legajo 15
ara
onceio Deliberante

UAIA

.11

USHUAIA, 18 SEP 20

VISTO:

El Decreto C.D. N.° 009/2009, y su modifica rio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conformé al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la cuarta Sesión Ordinaria de fecha 5 de agosto del 2020 se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

- 429/2020 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción de

doscientos ochenta y dos metros cuadrados (282 m 2 ), superficie aproximada del espacio

verde identificado como Parcela 24i del Macizo 119 de la Sección D, la cual quedará

incorporada al reordenamiento urbano de las áreas establecidas en la Ordenanza

Municipal N.° 5082.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día jueves 10 de septiembre del corriente, a partir de las 14:00 horas, en la

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble LecturaARTI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; son y serán Argentinas"
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Lic. ty' élia Butt

Secretare Administrativa
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rcamo "Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

egajo 31 5
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establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día jueves 10 de septiembre de 2020, a partir de la hora 14:00, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la cuarta

Sesión Ordinaria de fecha 5 de agosto del 2020, ingresada mediante asunto:

- 429/2020 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción de

doscientos ochenta y dos metros cuadrados (282 t11 2 ), superficie aproximada del espacio

verde identificado como Parcela 24i del Macizo 119 de la Sección D, la cual quedará

incorporada al reordenamiento urbano de las áreas establecidas en la Ordenanza

Municipal N.° 5082.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.

ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente a través de las áreas que

correspondan, informando que la Audiencia será transmitida en vivo vía rédes sociales

institucionales.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° — 5	 \1/2020._
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533/1998

ARTÍCULO DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción de doscientos
ochenta y dos metros cuadrados (282 m 2 ), superficie aproximada, del espacio verde
identificado en el Catastro como Parcela 241 del Macizo 119 de la Sección D del

ejido urbano de .la ciudad de Ushuaia, según el croquis que como Anexo I corre
agregado a la dresente ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- La fracción identificada en el artículo precedente quedará

incorporada por aplicación del presente instrumento al reordenamiento urbano de las
áreas establecidas en la Ordenanza Municipal N.° 5082.

ARTICULO 3°.- La superficie de espacid verde 'desafectada en el articulo 1° del

presente instrumento, quedará compensada en la zona de intervención identificada
en la Ordenanza Municipal N.° 5082 como sector B.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR. a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
05/08/2020.-
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gajo 3115
Deliberante

B. ASUNTOS ENTRADOS
ORDEN DEL DÍA

El Concejo Deliberante informa que se reallzard Audiencia Pública el d49 jueves 20
de septiembre del 2020 a las 14:00 horas la que serd transmitida en vivo a través
del enlace wwwfacebook.com/concejoushuala, a efectos de tratar el siguiente
asunto;

- 429/2020 referente a desafectar del uso y domlnio público una fraccIón de

doscientos ochenta y dos metros cuadrados (282 m 2), superficie aproximada del
espaclo verde identificado como Parcela 24i del Macizo 119 de la Sección D, la cual
quedará incorporada al reordenamiento urbano de las áreas establecidas en la

Ordenanza Munlcipal N. 0 5082.

Asimismo se informa que se podrán hacer ponencias 	 escrito vía rnail a: concejodeliberanteushuaia@hotmailcom

Presides concejal luan Carlos Pino
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"Las Islas Malvinas, Georg'	 icn ael sur	 serán Argentinas"

"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Defiberante
de fa Ciutfat Vshuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

10 DE SEPTIEMBRE DE 2020
En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de septiembre del año 2020, siendo la hora
14:00, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a

la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
reg lamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la
fecha mediante Decreto P.C.D. N° 51/2020, con la presidencia a cargo del concejal Juan
Carlos PINO y con la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto
de poner a c

onsideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la tercera

Sesión Ordinaria de fecha 5 de agosto de 2020, ingresada mediante asunto: 
	

429/2020 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción de

doscientos ochenta y dos metros cuadrados (282 m2), superficie

aproximada del espacio verde identificado como Parcela 24i del Macizo 119

de la Sección D, la cual quedará incorporada al reordenamiento urbano de
las áreas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 5082. 	

Participan de la presente reunión de Audiencia Pública la concejala Mariana OVIEDO por el
MPF; y el concejal Javier BRANCA por el FDT-PJ.

El concejal PINO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes y a los que

siguen la audiencia pública vía las redes sociales institucionales. 	
El concejal PINO explica la modalidad de la audiencia y solicita que por secretaria se dé
lectura al Decreto de Convocatoria. 	

Por secretaría se da lectura al asunto 429/2020. 	
Por asunto mencionado no se encuentran vecinos presentes. 	
El concejal PINO informa que se podrán realizar ponencias por escrito hasta el día 14 de
septiembre a las 12:00 horas a los fines de que sean incorporados como 

antecedentes alasunto hoy tratado. 	

Siendo la hora 14:10, se da por 	 lizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman
pie I s y las presentes.


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

